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lII. Otras disposiciones
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nmo. Sr. Director gcneral de Seguros.

Lo Que comunico a v. t para su conocimiento y efcctos,
;-',:bdrid, 13 de diciembre de 199L-P. D,. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pcrez Fernándel,

La Entidad «(Mutua de Pamplona de Seguros y Rcascguro5 a Prima
Fij~m ha prc'5CnlJdo en la Dirección General de Seguros soliéitud de
mttorizaciún de la fusión por absorción de la «Socicd;.;d de Seguros
Mutuos de San Scbastijm> (Mutua J Prima Fija),

De la docUnlCntaCl0n que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplímiento a los
requisifOS establecidos en los artículos 28 de la LeY de Ord{'naCión del
Seguro Privado de 2 de agosto de 1984, 84 del Reglamento de 1 de
agosto de 1985 y 15 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 («Boletín
Oficial del EstadO) del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primcro.-AulOriz¡¡r la fUSIón por ;:Jbsorción de la Entidad .(Sociedad
de Seguros Mutuos de San S..:bastián» (Mutua a Prima Fija) por la
Entidad «Mutua de P'lmplona de Seguros y Reaseguros a Pnma Fii.}».

Scgundo.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Ri..~gis
tfO Especial dt' Entidades Aseguradoras de la Entidad «Sociedad de
Seguros rvlutuos de San Sebasti¿n» (:v1utua a Prima Fija).

ORDEN de 13 de dicicmhre de 199J por fa que se a!ltün:a
lajl/sioll por absorción de la Entidad «5;ociedad de .'}'eguros
,\1ufUOJ de San SebasfiánJ.' t.\flllua a P'·ima Fija), con clave
M-79, por la Entidad «;\!lIlli(J de Pamplona de Segums .r
Rca5t'guros a Prima Fija>', con clave ,\1-101. l' la extinción
y eliminaciólI dd Regisrro Especial de Entidades Asegura
doras de la absorbida.
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ORpEN de 18 de nOl'ü.'1Jfbre de fQ()/ por la que 5(' autori=a
la cesión de la cartt:ra de/ Ram,) de Decesos de la Entidad
(ukg6n L'ni6n Aseguradora, S{x,',~\tad Anónima, de S'.:'gü
ros y Reaseguros)), a la EJUidl1d ,<AulIudcna, Compm'lia de
Seguros. Sociedad Anóni"w>l.

La Entidad «Almudena, Compaiiia de Seguros, Sociedad Anónima»,
ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autoriza
ción de la cesión de la totalidad de la cartera del Ramo de Decesos de
la Entidad «Aegón Unión ¡\seguradora, Sociedad Anónima, de Seguros
y Reaseguros»,

De la documentación que se adjunta a Ja soJicitud formulada, se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
rcquísitos establecidos en eJ articulo 82 del Reglamento de Ordenación

. del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3, S Y 6), Y 23 de la Orden' de 7 de, septiembre de 1987 (<<BoleHn
Ofici.al del ESbdm> del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
GCl1cn:¡J de Seguros, ha acordado:

Prim¡.:ro,-Autorizar la cesión de la cartera del Ramo de Decesos de
la El\tídJd «Aegón Unión Aseguradora, Sociedad Anónima, de Seguros
y Reaseguros», a la Entidad «(.A,.lmudcna, Compañía de Seguros, Socie
dad Anónima;),

Segundo.-Rcvocar la autorizaciónaúministrotiva concedida :l.
«Acgón Unión Aseguradora, Sociedad Anónima, de Seguros y Reasegu
roS»), para operar en el Ramo de Decesos, conforme a iv dispuesto en d
articulo 29.1, d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Priyacto, y en el articulo 82.4, dI, de su Reglamento de 1 de
agosto de 1985.

RESOLL'C/O,V de 22 dí' <!nero de /992, dd 0r::?,l1f1ismo
Nac/onal de 1.otcrtas F .-lpJlt'lhIS del Estado, por la qut' se
hace públil'O ía C()!Il/JÚWCiÓH ganadora v p! número ('{mlríc·
1I/('lIfü flO de los sorteos de! ,¡hono de Lorcria Primifira
/IJ1)//i.'·LufO), celebrados los ,Nas /9, 20, 2/ Y 22 de cncr¡;
de 1992. F el mimero di'! rátUcgro del <:orlco Cl'/r'f:rad!l d
dl~¡19 dcerruo de J1j92, y se a'/unCia la jec!w de
cc!cbr:lcioll de los proxmlOs sur!cos,

En 10s SOrtl?0S I.k~ ,\bono c,: L,:'t:::L.l ro ;n<'¡"a (Bi)n0-IJ,¡(;'¡. c.-kl:rj
!lo,> l·,h di:!:, H Xl -:.., ;;~, ':r<.ro ,;.'¡;;, 1992. 5c h¡¡1l obt('oido k's
slgeicntcs ,·..:.,u:~;;,~',üs:
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llmos. Srt's. Directores de los Departamentos y Directores del SCf\'i(io
de Auditoría Interna y Subdirector gt'neral del SaviClo de Vig'!lancia
Aduanna,

Madrid. 15 de cnero de 1992.-EI Director. generaL Jaimc Gaitciro
Fortcs.

Páginas 311 y J12, donde dice': K .. .Jefe .del Servi~io ~c Auditoría
Int..:-rna.. ,). lkbe dl'Clr: {(... Director del SennclO de Audltana Interna...».

RE5'OLCClo.V de 15 de e!Jau dc 1992. dC' la Agencia
Estara/ de AdminütraClófl TrilJl!<'aria, por la (JI/{' se corrigm
errores de /a de 2 de ef1cro de J992, sobre delegación de
competcncias del Direclor gCIll'ral de la AgenCia en Jos
Directores dc Jos DepartamCl1lOV de la trll5ma.

Hab,i'¿'ndose publicado en el «Bo!ctfn Oficial del Estado:) .de 6. de
enero de 1992. la Resolución de la AgcllI.'ia Est;;¡tal de Ad¡rl¡n1~tDCii.:m

Tributaria. de fecha 2 del mismo mes, sobre delegación de competenCIas
del Director general de la Agencia en 10.5 Din:,ctores de los Departamen
tós de la misma, se ha observado la eXistenCia de errores, por lO,que se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

lo que comunico a V. lo para su conocimiento v efel:w<;.,
l'viadriJ, 13 de dicíembre de 1991.-P. D.• el Secrétorio de ESlado de

EC0n(\;:;i~\. Pdro Pérc'z Fern¿ndcl.
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limo. Sr. Director gem'ral d(~ Seguros.

ORDEN de 13 áe áiciembre de 1991 por fa que se aUTOriza
a la Entidad ( ...lurora Polar, Socied,7d Anónima de SC~1fros
y Rcas(~?uros» (C- / 7), para operar en los ramos de Crédito
y Caución.

u: Enti.dad «Auror~ Polar, S~iedad An?nima de Seguros y Reasegu
roS», mscrlta en el Registro Especial de Entidades Ascguntdoras previsto
en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado,
ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autoriza·
("ión para operar en los ramos de Crédito y Caución, números 14 y 15
de los relacwnactos en el artícuJo 3.°, sobre clasificación de· ramos en
seguros dIstintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987
par la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro' Privado (<<Boletín Oficial del EstadO») del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud lorfllulada
se desprende que «Aurora Polar; Sociedad Anónima de Seguros y
Rcnseguros), ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de .. Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entídad "Auror::J. Polar, Sociedad Anónima de Sepuos
y RcascgufUS», para operar en los ramos de Crédito y Caución conlorme
a 10 establecido en el numero 1 del articulo 15 del Reglamt'ra·) de
Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto J348/1985, de A de Jgcsto
(~{lloletin Olicial del Estado}) del 3, 5 Y ó). . .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre dcI991.-~D., el Secretario de Estado de 1526

Economía, Pedro Pcrez Fernández;

Ilmo. Sr. Director generol de Seguros.


